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15 de Diciembre de 1832.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rby nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia, 
la Ruina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 

loe Sermoe. Srea. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Reales decretos.

Teniendo siempre en mi memoria los relevantes servicios que habéis pres
tado en vuestra dilatada é ilustre carrera, y muy especialmente en ¿pocas de 
recuerdo eterno para el Estado; con expresa voluntad y singular complacencia 
de mi muy caro y augusto Esposo, os he nombrado presidente del Consejo 
Real, de cuyo puesto tomareis mafiana posesión; y estoy segura de que le des
empellareis con la lealtad, inteligencia y acierto que han adquirido tanta glo
ria á vuestro nombre. =Está rubricado de la Real mano, = Palacio 14 de Di
ciembre de 1832—A D. Francisco Javier Castaños.

Complacida del zelo, fidelidad y largos servicios de D. Josef María Puig, 
«Secano del Consejo Real, y deseando darle un honroso descanso de sus tareas, 
he venido, de acuerdo con mi muy caro y amado Esposo, en declararle su 
jubilación, concediéndole la gran cruz americana de Isabel la Católica. Ten- 
dreislo entendido, y dispondréis su ejecución—Está rubricado de la Real ma- 
no.sPalac¡o 14 de Diciembre de 1332—Al primer secretario de Estado, pre
sidente del Consejo de Ministros.

He venido, de acuerdo con mi muy caro y muy amado Esposo, en admi
tir la dimisión que me ha hecho D. Josef Cafranga de la secretaría de Estado 
y del Despacho «le Gracia y Justicia, y nombrarle , en atención á sus distin- 
guidee méritos, gobernador del supremo Consejo de las Indias. =Tendré¡slo 
entendido, y dispondréis su ejecución—Está rubricado de la Real mano—Pa
lacio 14 de Diciembre de 1832—Al primer Secretario de Estado, presidente 
del Cornejo de Ministros.

Atendiendo al zelo, importantes servicios y amor al Rby que ha mani
festado en todos los destinos y comisiones que se han puesto á su cargo, Don 
Francisco Fernandez del Pino, le he nombrado, de conformidad con mi au
gusto y muy caro Esposo, secretario interino de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia.Tendretsloentendido, y dispondréis su cumplimiento—Está 
rubricado de la Real mano.=Palacio 14 de Diciembre de 1832. = A1 primer 
secietario de Estado, presidente del Consejo de Ministros.

En atenqion i los distinguidos méritos de D. Juan Antonio Monet, he 
venido, de conformidad con mi muy uro y amado Esposo, en nombrarle ca
pitán general de Castilla la Nueva, exonerándole de la secretaría de Estado y 
«Jet Despacho de la Guerra, que «lésempcfia actualmente. Tcndreisloentendido, 
y dispondréis su ejecución.:; Está rubricado de la Rui mano.=Palacio 14 de 
Diciembre de 1832—Al primer secretario de Estado, presidente del Consejo 
de Ministros.

Hallándome muy satisfecha de los señalados servicios y esclarecidas prue
bas con que ha acreditado su lealtad al Rey el teniente general D. Josef de 
Ja Cruz, y confia«la en su constante zelo y en la notoriedad de sus talentos mi
litares, he venido, con especial acuerdo de mi miiy caro y amado Esposo, en 
«cimbrarle secretario de Estado y del Despacho de ¡a Guerra. Tcndreislo en
tendido, y dispondréis su cumplim¡ento.=Está rubricado de la Real mano.cz 
Palacio 14 de Diciembre de 1832..=Al primer secretaria de Estado, presi
dente del consejo de Ministros.

De acuerdo con mi august. y muy amado Esposó enurgo el despacho de 
la secretaría de ¿lado y de la Guerra, mientras se presenta D. Josef de la 
Cruz, nombrado en ella por «lecreto de este dia,á D. Francisco Javier.de 
XJUoa«' secretario de Estado y del Despacho de Mariné! Tcndreislo entendido, 
y dispondréis asa cumplimiento—Está rubricado de la Reil mano—Palacio 14 
«Je Diciembre de 1832=A1 primer secretario de Estado, presidente del con- 
aejodé Miniaros.

' Queriendo la Ruina nuestra Setlora dar á D. Pedro Castelló, D. Manuel 
Cumian Perca, D. Sebastian Aso Travieso y D. Juan Castelló y Roca una 
pniéba (le su Real aprecio por el incansable zelo, «¡nado juicio y feliz acier
to qué han acreditado en la asistencia y curación «le la grave enfermedad que 
ha padecido el Ruy, su muy caro y muy amado Esposo, se ha dignado, en 
mo'defii soberanas facultades que Ja tiene conferidas, agraciar por su Real de
creto de 6 da Noviembre último al primero de los cuatro facultativos de su 
Raúl Cámara referidos, con la gran cruz de laReal orden americana «le Isabel 
la Católica, y al segundo» tercero y cuarto con la cruz de comendadores, coa

el goce de la encomienda correspondiente de la misma Real orden , dispensan
do á todos de los gastos y pago de derechos.

Con igual justo motivo se dignó conceder S. M. en la misma fecha la 
cruz de caballeros de la Real orden americana de Isabel la Católica, con dis
pensación de pago de derechos, á D. Agustín Mestre y D. Josef Inza.

Exposiciones dirigidas í S. M.
Señora:Vuestra ciudad de Algeciras en el campo militar de Gibraltar,qua 

tiene el alto honor de recibir el brillante destello de ser uno de los ilustres 
títulos de la Real corona, de V. M., cuyo magnífico timbre recuerda sus glo
rias y grandeza, después de haberse postrado ante el excelso trono del Omni
potente implorando su divino auxilio por la salud del Rby nuestro Señor, 
vuestro augusto y amado Esposo, y sido la primera en dar gracias al Dios de 
las misericordias, porque oyendo sus fervorosos votos, restableció tan precio
so don al mejor de los Reyes; eleva su voz por medio de su ayuntamiento 
hasta los Reales pies de V. M., presentándole la mas expresiva y sincera fe
licitación por tan singular beneficio, efecto patente, Señora, de la incom
prensible sabiduría del Supremo Ser, que vió lo que interesa la sagrada exis
tencia de S. M., y la imperiosa necesidad de que en su delicada convalecen
cia pusiese á vuestra Real confianza el despacho de loa vastos y irduos nego
cios de su inmutable soberanía.

Del ejercicio de esta,de la benignidad de V. M., y de su maternal cari
ño y desvelos, resuenan ya por todo el orbe los benéficos decretos que serán 
eternos monumentos de gratitud á VV. MM., y que lleven tras sí la verda
dera prosperidad y felicidad de los pueblos de la Monarquía.

Tal es, Señora, la expresión sincera, y tales los ardientes votos de este 
fiel vecindario, que el ayuntamiento presenta á V. M. por mano de su digno 
alférez mayor el capitán general D. Francisco Javier de Castaños, en testimor 
nio indeleble de su mas acendrada lealtad, y de los sentimientos que le animan 
para dar hasta el último aliento por el Rey nuestro Señor, V. M. y ai ex
celsa descendencia, cuyas importantes vidas ruega al Todopodero conserve en 
su mayor grandeza los dilatados años que ha menester para bien «le la Mo
narquía.

Sala capitular de Algeciras á 22 de Noviembre de 1832.=Scñora.=A los 
R. P. de V. M.—Josef MatheosyVa¡It.zzJosef MartclzcManuel Guiherts: 
Tomas Mentayo.^cSalvador Titon—Juan Garrido—Antonio Ortega^ran
cisco de Tapia.—Manuel Chacón, secretario.

Señora: Vuestro muy leal ayuntamiento de la villa de Vivero en Galicia, 
fiel intérprete de los sentimientos que abrigan los pechos de sus habitantes, no 
pudo resistirse al natural impulso de llegarse al trono de V. M. para que se 
digne benigna admitirle el mas sencillo á par que sincero paftabien por el Fe
liz y tan deseado restablecimiento del mas amado de los Reyes. El cielo, que 
se mostró propicio á las fervorosas súplicas de los españoles por la salud tan 
importante de su idolatrado Monarca, escuche las que ahora y siempre Te ele-' 
vari humilde este vecindario, á fin de que con la prolongada vida de nuestro 
Rby y Señor y de V. M. vea coronada su ya anunciada felicidad. A vos. 
Señora, precursora de la paz y reconciliación desgraciadamente interrumpidas 
por acontecimientos que solo a la generosidad del corazón de W. MM. es
taba reservado el olvidar, tributa gustoso el pueblo de Vivero las mas reve
rentes gracias; teniendo el distinguido honor de asegurar á V. M. que el so
berano decreto de amnistía y todos los demas que con sabia mano han sido 
dictados por V. M. como propia y bien escogida delegada de nuestro amado 
Rbt y Señor, serán grabados en nuestros corazones.cón caracteres indelebles: 
y conservaremos hasta el sepulcro los sentimientos de gratitud que nos inspiran 
tan señalados beneficios. . .

La Omnipotencia no cera de velar sobre la corona que ciñe las sienes del 
mas querido de los Reyes, y conserve su preciosa existencia, la de V. M., 
augustas Princesa ¿ Infanta, y toda. la Real Familia dilatados años, paré que 
la venturosa España llegue al colmo de su felicidad y de su gloria. Cas»'con
sistoriales de Vivero 23 de Noviembre de ]832.=Señora—A L. R. P. de 
V. M— Nicolás de Bartolomé Alearen y Pardo , presidente— Miguel de 
Coraos Antonio Quintero y Pardo-—Josef Nicolás Roneo de Aléelo. — Fer
nando de Soto~Miguel de Barroaz Domingo Dasierra.—Como procurador 
general, Antonio Ramón Pedros* y Afor«wo.=Síndico personero, luir Per- 
nas^z Antonio Amárosle y Ctrdido, secretario. = Vicente Antonio Martinec. 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANOERAS»

• musía.
Dusseldorf 30 de Nenie mire.

Loa militares que han' llegado del interior de la Prusia han comunicado la 
aoticiz da qo» «1 4:® cuerpo del ejército estaba ya marchando Ucia el Rhín,



y que-detrás ¿t ¿1 lo vcttficacian lambí «n seis regimientos del cuerpo del piín- 
dpe Guillermo, y la división de cazadores de u Pomerania para reforzar en 
caso de necesidad i la división del general Grafen, acan roñada en el país de 
Tr¿veris. Ademas se han tomado ya las medidas necesarias para poner, en mo
vimiento la landwehr en las provincias rinianss y en VVeslfalia ; entortes po
drán entrar en campaña 10 regimientos de infantería y 7 de caballería, y des- 
pus de todo esto se están dando disposición* para que los batallonas de re
serva puedan presentarse en la línea. La artillería de la landwehr ha organiza
do ya algunas compañías, la» cuales harán ei servicio de las plazas fuertes, re- ' 
emplazando á la artillería de línea que debe entrar en campaña.

El estado mayor del regimiento 16 de linca permanecerá en Vicrssea; el 
del 13 en Crefeld, y el del 37 en Gladbach: estos Irs regimientos se dislin-

Íucn por su excelente personal, por su disciplina é instrucción. Anís de ayer 
es pasó revista junto á Crefeld el príncipe Federico de Dusseldorf, habién

dose hallado también en esta revista siete escuadrona de caballería y dos ba
tirías de artillería. :

Escriben de Kaldekirchen (frontera belga i media legua de Venteo} que 
había llegado 4 aquel pueblo el regimiento núm. 1S.

AUSTKIA.

Viena 24 de Noviembre.
Numerosos cuerpos de tropas han pasado en toda la semana última por es

ta capital, dirigiéndose á Italia y á diferentes puntos de Alemania. Entre es
tas tropas hibia también algunos regimientos llamados de fronteras. Todos sa
ben que estas tropas son las últimas que salen á campaña , por star siempre 
ocupadas en sus respectivos pueblos en los trabajos de la agricultura; por ma
nera que su ausencia puede ciertamente causar gravs perjuicios. También ha 
salido de Gratz toda la artillería gruesa con dirección igualmente á Italia. 
Pero 4 pesar del continuo paso de correos que con tanta frecuencia se cruzan, 
y de la grande actividad que se advierte en los diversos ramos de la adminis
tración militar, no podemos persuadirnos de que la guerra se declare; bien

Sue los especuladores no dejan todavía de conservar alguna inquietud, y las 
uctuacions de la lonja han probado bastante que las ocurrencias pasadas in

fluyen menos sobre los fondos públicos que lo* acontecimiento* que stan para 
aerificarse. (¿Corrafontal de Nuremberg.')

ITALIA.
Venecia 20 de Noviembre.

Nuestro corresponsal de Alejandría nos escribe con fecha 16 de Octubre 
último, que Ibrahim-bajá había conseguido con 1500 á 29 beduinos de caba
llería una nueva victoria conrra Hussein-bajá entre Adana y Koniah, apode
rándose de dos cañones, lbrahim se retiraba para fijar sus cuarteles de invierno 
en la Mesopotamia, donde piensa fortificar algunos puntos. (G.dei P¡amonte.)

•S1GICA.

Ambtrti 3 de Diciembre i Ur nueve Je la mañana.
Ayer 4 lis diez de la mañana hicieron los holandés* una salida contra el 

•la izquierda de la paralela. La acción que con «te motivo se empeñó entre 
«lis y la guardia de la trinchera fue, como en la vez primera, insignificante, 
siendo como entones rechazados con Ja pérdida de dos hombres muerto* y un 
sargento que se hizo prisionero. Los francés* no tuvieron pérdida alguna.

Todo <1 día ha estado haciendo la ciudadela un fuego muy vivo y soste
nido Los holandeses han tomada principalmente por punto de mira una igle
sia situada en el pueblo de Wilreyck, cerca de un camino por donde debe 
pasar casi lodo el material de 1* baterías, y cuya longitud baten por medio 
de una pieza de 4 24 colocada en el camino cubierto de la luneta S. Lorenzo.

Toda la noche han «tado tirando también en «la misma dirección, y es 
probable que esto habrá impedido que llegue ants á 1* trincheras la artillería.

Yate han construido 10 baterías, en las cuales te hallan colocadas Í0S 
bocas de fuego, inclusos 40 morteros de grueso calibre; y todas «tan pronta 
fi tirar en el dia, excepto dos, cuy* entradas ha hecho un impraclicabl« el 
•púa,que « preciso hacer obra* extraordinarias pera desecarlas, ponerlas cor
néala, y aun conducir í ella* las piezas.

Esta mañana han hecho los holandesa otra salida) pero han sido rechaza
dos cómo en las anteriores.

Se ha sabido por buen conducto que el general Chisté habia dado 4 enten
der que si los francesa se servían contra él de las baterías del fuerte' Monte- 
bello que. han sido construidas, armada* y guarnecidas por los astillero* de la 
guarnición de Amber«, consideraría «te hecho como una agraion-por parte 
de lo* belgas, y no rapetaria la ciudad.

A ¡at once de ¡a mañana. Continúa níuy vivo el fuego de le artillería. 
A la/ once y media. Se observan en los holandesa algunos movimiento* 

V? manifiatan el designio.de hacer uní corladura para inundar el terreno 
próximo * Kiel, á cuyo parage ha marchado un batallón del 19 ligero para 
oponerse i ello.

P. D. Se dice en este mismo instante que los soldados holandesa hablan 
disparado contra 1* centinelas que ataban en el arsenal quemado.

2.a P. D. Se confirma la noticia..anterior.' Sin duda esto es una provoca
ción pan hacer responder, y:tener asi.ua motivo de tirar contra laciudad. 
(JAtmag. de lat Cdm.)

.j'/ wtutliur '
lAndret 3 de Diciembre.

Pmio* fikljVe<-. Tt* por. 100 consolidarles SSi.
7 Ninñncf minisierio paree* que se halla muyómidrentado 4 vista*' de la tm- 

^ís^rispioeritic* qtie. se ha .manifestado fo-iigun* reuniones en'«tos últi
mos dt*s con motivo de las elecciones. En su consecuencia ha conocido la nc- 
caidad de reforzar el gabineteagregándolo,dos ó ares toryt moderados, entre 
los euaia se citaba partículirnsenle 4 sír 'Roberto f*édt como uno de los auge- 
tos mas gratoe al pujido de ja corte. Sin embargo *á, pesar de cuantas propo- 
siciontt se han hechor Con «te motivo al éx-mtmstro por alguna personas de 
alta categoría, ninguna ha sido acogida por S. S. tan favorablemente como se 
esperaba. (Court-Journal.) .
— -En ene carta de Portsmóutb inserta en éí únardían ud¡ce.lo qpe ligue: 

* Sabe nos por buen conducto que ya,sc he suscitado entrg lys.gobsúrnos da

Francia y d* Inglaterra una disputa bastante seria sobre la guerra d: lloland.,. 
fie ha prohibido perentoriamente por Inglaterra la ocupación de la ciudad de 
Amberer,, y la única noticia que podría hacer necesaria esta ocupación, ha 
motivado la amenaza de retirar inmediatamente del bloqueo cuatros buques, 
llegando á asegurarse que nualra escuadra habia ya recibido orden de vol
verse á Spithead, y que la de Francia debiadambien regresar- á-Chebourg.”(Sun.) 
____ Hoy se publicó aína orden del Consejo, mandahdoqu* se pusieran en li
bertad todos los buques holandesa que tuvieren i su bordo géneros capaca de 
deteriorarse, y que se l« permitiera dirigirse 4.su destino; y declarando en 

- otro artículo que los buques inglesa estaban autorizados para hacerse á la vela 
- para los puertos holanJaa situados en las Indias oriéntala. (/</■)
_Se asegura que el coronel Cradock habia protestado á nombre del Rey 
de Inglaterra contra la entrada de las tropa francesa en la ciudad de Ambe- 
r«; y por el Diario Je Plymoutk se sabe que tos buques inglesa habían ame
nazado retirarse y abandonar el bloqueo st la* francesa tomaban posesión de 
la plaza. (Albion.) j
__Ayer se presentó en la Duna uno de nuestro* navio* de guerra el Lurne 
y una fragata francesa, pertenecientes ambos á nuestra escuadra combinada, 

t Se teme que lo* .recio* vienta que han sopladd la noche última, la hayan ale
jado de la costa é impedido entrar en la rada. '/./•)

mvcui
Parh 6 de Diciembre.

la Tribuna católica ha publicado la siguiente carta que S. Erna, el carde
nal Picea ha escrito á Mr. de La Menais.

«Bencvento 27 de Octubre de 1832.
«Muy señor mío: Hallándome en Ñipóles recibí la carta que tuvisteis á 

bien escribirme con la declaración que hibeis publicado. Asi esta como la 
primera las he presentado con mucha satisfacción á S. S., según debía , pudien- 
do anunciare* que el Santo Padre te ha enterado de tu contenido, y auiorizá- 
dome para que manifieste á V. su satisfacción.

«Desde luego me es muy agradable ser e! órgano de los sentimientos de 
$. S. en ata ocasión, y poderos asegurar que «te paso es el que yo aperaba 
de vos.

«Os agradezca la consideración que en vuestra carta tenéis conmigo, y 
creedme que me apresuraré á aprovecharme de cuantas ocasiona se presenten 
para manifataros mi aprecio y mi consideracion.=Vuestro afectísimo servi
dor , D. cardenal Parca.”

En el Monitor del 6 te lee lo que sigue:
£1 mariscal Gcrard participa desde el cuartel grneral de Berchen con fe

cha 3 de Diciembre que continuaban adelantándose las obras del sitio, á pe
sar de la innumerables dificultada que se presentan, j ofrecía un tiempo 
constantemente lluvioso.

En la noche del 1.® al 2 de Diciembre y en todo «té dia se habia ensan
chado la paralela para el trasporte de la artillería, y se habían armado seis ba
lerías. I.a de la izquierda núms. 7 y 3 . cuyo terreno estaba lleno de agua, y. 
sobre el cual era preciso levantarlas por medio de maderos y'faginas, no pu
dieron ser concluida, 4 pesar de los esfuerzos que el general Neigre hizo pa
ra superar lodos atos obstáculos. Sin embargo el mariscal dió Orden para que 
4 la cuatro de la mañana rompiesen el fuego.

El del enemigo, poco sostenido,pero mejor dirigido que los días anterio
ra, obtuvo poco* resultados, por lo bien dirigidas que van las obras.

Los soldados continúan el sitio con la misma buena voluntad y con el 
mismo ardor que anta.
___ .Apreciamos la previsión del gobierno, pero tenemos fundados temores
Sobre los resultado* de la expedición de Amberes. Porque ¡no tendrá la culpa 
el ministerio si no se ha comenzado el sitió hasta 1S días despúa de la llegada 
de nuestras tropas! ¡Se preparó todo el material, al mismo tiempo que el va
lor del ejército! ¡Se tenían ya preparadas la faginas que se habían juzga
do necesarias! ¡Se pusieron inmediatamente en batería los cañones! ¡No se ha 
gastado en negociaciones un tiempo precioso! ¡Se ha aprovechado el buen 
tiempo que hacia! De ningún modo: en el dia vivaquean ya nuestros soldados 
en medio del lodo y con el agua hasta media pierna. La enfermedades pueden 
desorganizar en pocos dia el ejército; los holandeses se hallan á una jornada, 
y los prusianos á tres jornada de camino de la linea francesa.

También ha habido falta en lo concerniente al bloqueo. El S debian ha
ber-aparecido las escuadras combinadas';' piro ti l 5 -todavía'sé hatlabqn en las 
Dunas, y ahora te ven precisada 4 volver al puerto: ¡para esto se han gasta
do cinco ó seis millones de francos 1 (El Tiempo )

El parlamento-ingles se ha disuelto, y se convoca de nueva para el 29 
de Enero próximo. Este grande ensayó, al que ha de someterse con tal mo
tivo la constitución ingtesa, debe precisamente verificarse en unas circunstan- 
ciuque serán bástanla para despojarla algún tanto del carácter innovador que 
acompaña á la reforma' parlamentaria. Reina en Inglaterra la mas completa 
incertidumbre sobre los resultados de ata crisis; aunque se cree sera inevitable 
el trastorno del gabinete'wAí¿. (G. ¿r/■'.)

Cólera-morbo.
Ultimo boletín oficial de lot.departamento!. Finbtevre-. Qaimper l.° de 

Diciembre: 6S casos nuevos y 23 muertos,
Cata-du-Nord. , Lillc 3 de Diciembre : 2 nuevos casos y I muerto.
Tóeme. Auxerre 3 de Diciembre: 38 nuevos osos y 14 muertos. (Ce*.}

cíkau na losoiruTAnos__ fejión de l.° de Diciembre.
- Prosigue la discusiotr del párrafo 6.* del proyecto de contestación al dis

curso del trono: Mr. Mosbourg propone que despua de las palabras orden et- 
tablecido, se diga «que.cn. ningún caso se puede someter á los ciudadanos 4 
ninguna jurisdicción qúe no sea 1* señalada.por la constitución; y que lacoea 
potencia 4 qúe dió mareen el establecimiento de los consejo* de guerra., maní-: 
finta cuán necesario « qué la legislación sea mu clara y termitunte, f conci
lle el derecho géneíxl con la seguridad del Estado.” ^ ,'i

En apoyo de su propuesta dice Mr. Mósboúrg que si después de hatercona 
primido la sublevación de lo» dia 5 y 6 dé Junio se hubiese anunciada 4 la 
nación que solo se catigaria según las leyet viger.tes 4 los que ararcciaqs r««ó 
de conspiración, perdoóándó 4 lodos los demás, *1 ministerio^habríalograd» 
que todos aprobasen tu conducta, y que laó facciones quedase 11'aniquiladas para



siempre: concluye alegando otras varias razones pir i demostrar que el gobler- 
no no tuvo ni tiene facultad para someter i lus ciudadanos i tribunales extra
ordinarios.

MM. Gaancron, Gaillard-Kerbertin y Marmier votan á favor del pár
rafo. del proyecto, diciendo entre otras cosas que solo se ha sometido á 
los tribunales extraordinarios á los qué han sido cogidos con las armas en 
la mano.

Mr- De Ludre desaprueba la conducta de los ministros, en particular las 
circulares expedidas por los de Guerra y Justicia acerca del estado de sitio. 
Opina que si los acontecimientos de Junio les parecieron tan graves como se 
ha manifestado, debieron convocar las Cámjrasy manifestarles el compromiso 
en que se hallaban: termina diciendo que á su parecer el ministerio de 13 de 
Marzo ha incurrido en el mismo delito que el ministerio Polignac.

Mr. Tardieu estima que ni aun á los que fueron aprehendidos con las ar
mas en la mano se debió someter á los tribunales extraordinarios, como no se 
hizo el año de 1823 con los desertores que en la frontera de España hostili
zaron al ejército francés.'

Mr.Nicod abunda en el? dictamen de Mr. Tardieu , añadiendo que solo 
con sofismas se puede defender la declaración de estado de sitio; y que los mi
nistros, si bien han podido equivocarse, no por eso han dejado de cometer un 
error gia- isimo.

Mr. Barthe, ministro de Justicia, sostiene que la declaración fue justa y 
conveniente, y que el objeto de la discusión no es examinar la oportunidad ó 
inoportunidad de la disposieion, sino proporcionar ocasión de atacar á los 
ministros.

Mr. O. Barrot manifiesta qúe la Cámara es la única que puede interpretar la 
Constitución , y que no se disminuye el error con alegar que aquellos ter
ribles tribunales ejecutivos se crearon solo para los facciosos. »Lo mismo se 
decia, prosigue, en la comisión de Salud pública , que se estableció solo para 
juzgar revolucionarios. Adamas ¡no es cierto que muchos de los que fueron 
sometidos á los consejos de guerra han sido declarados inocentes después por 
otros tribqpales; ¡Y si hubieran sufrido la pena capital! ¡Ah! Su sangre hu
biera caido sobre vuestras cabezas......Quiso la suerte que os arredrase el fallo
del tribunal supremo: de lo contrario si hubierais consentido que Geoffroy 
hubiera sido fusilado, hoy seriáis unos asesinos. (Sensación general.) No se tra
te de acusar al ministerio: hemos querido que se discuta la materia, y que en 
la respuesta al discursó del trono no se apruebe entre las disposiciones del mi
nisterio la que mas vulnera la Constitución y los derechos de los dudada- 
nos.”

Se desecha la propuesta de Mr. Mosbourg, y se lee otra en que Mr. Tes
te propone, aunque en términos mas moderados, se diga que »la Cámara no 
apruébalas disposiciones que el ministerio tomó en los dias 5 y 6 de Junio.” 
El autor reproduce en apoyo de su idea las razones que ya han expuesto otros 
Diputados para vituperar el decreto que declaró á París en estado de sitio.
, Mr, Prunclle adhiere-al pensamiento de Mr. Teste comparando las ocur
rencias de París con las de León , que siendo macho mas graves, á su parecer, 
no fueron suficientes para que Mr. Perier declarase aquella ciudid en estado 
de sitio: concluye'presentando otra proposición análoga á la de Mr. Teste.

Mr. Joly dice que el dia 18 de Agosto de 1831 contestó el ministro de 
Guerra á los que pedían medidas extraordinarias contra los facciosos. El go
bierno ha creído que la ley no le autoriza para hacerlo. Compara las circuns
tancias en que se dió esta respuesta con el estado en que se hallaba París el dia 
ó de Junio, y deducelle'ello que la declaración de estado de sitio fue in
oportuna y anticonstitucional, i

Mr. Lefebvre observa que todo el vecindario de París pidió que se decla
rase la ciudad en estado de sitió....

Vocee m lot centros: Si! Sí! Es verdad! (interrupción. Murmullo en lot 
extremos.) ’

Mr. Lefebvre: Repito que ¡el vecindario de Paris pidió que se declarase la 
ciudad en estado de sitio.

Voces tfi los extremos: No! No! (Interrupción mucho mar notable que la 
anterior.) ’ i

Presidente: Silencio, señores: las interrupciones son una tiranía respecto 
al orador que está en la tribuna.

Mr. Lefebvre repite otra ye: la frase, y el ruido y las exclamaciones son 
mucho mayores.

Muchas voces: Esto es insultar á la capital.
Mr. de Corcelles: Esto es insultar á la nación.
Presidente: Silencio., señores.
Mr. Lfebvre: vuelvo á"decir que lo pidió todo el vecindario de Paris, 

excepto los facciosos y sus amigos. {Nueva interrupción mas violenta que ¡a 
primera. Por todas partes resuenan las voces: Al orden ! A! orden! El Pre
sidente toca la campanillay ti pesar del ruido que va en aumento dice: 
Mr. Lefebvre es diputado por Paris, sus compañeros le contestarán después... 
pido que haya silencio por decoro de la Cámara.)

Mr. Lefebvre prosigue sosteniendo y amplificando su proposición á pesar 
del murmullo é interrupciones, y concluye diciendo que sin embargo de ha
ber sido declarado Paris en estado de sitio, los periodistas continuaron ha
blando con toda libertad, y no se interrumpieron ni el comercio ni los tra
bajos en que se ocupaban los artesanos y jornaleros.

Mr. Salverte contradice 3 Mr. Lefebvre, y asegura entre otras cosas que 
muchos hombres de bien consideraron como una calamidad el decreto que de
claró á Paris en estado de sitio.

. Mr. Jacqueminot no halla motivo para vituperar la disposición de que se 
trata, y esti persuadido de que Mr. C. Perier habria imitado la conducta del 
ministerio.

La Cámara desecha la proposición de Mr. Teste , asi como otras dos de 
MM, Thóurenell y Leyraud, que disculpan en parte la conducta del ministe
rio, y aprueba el párrafo ó.° del proyecto de contestación.

", Mr. Joly propone que después del párrafo 6.a que se acaba de aprobar, 
•e ¡ocluya uoo que él presenta, y en el que se desaprueban los procedimien
tos judiciales que se han intentado contra algunos diputados: después de un 
acalorado debite en que hablan MM- Joly, Jollivei, Latine, Corcelles, Ber- 
ryer, Debt’Uyme y Garnier Pagés, retira Mr. Joly la propuesta, y se le
vante la tcúi n en medio de un gran tumulto y agitación.

inp.-a---- fresan del 3.
IÍ3P

Mr. Dermis lee úna propo-.ícion relativa al modo de exigir la responsabi
lidad i los ministros y á los demas empleados; y e! ministro de Comercio pre
senta un proyecto de ley para modificar el arancel de aduanas.

Se pone á discusión el párrafo 7.° del proyecto de contestación al discurso 
del trono, y se aprueba con las adiciones propuestas por Mr. Lefebvre, Koul, 
Foy y Elienne en elogio de Mr. C. Perier, y da Mr. Lecreps, acerca de los 
empleados; dichas adiciones snn las siguientes: después de las palabras apoya
dos en las leyes , se añadirá: siguiendo el ejemplo drl capaz y denod ido mi
nistro, cuya pérdida lloramos: después de la palabra justicia, se dirá; con- 
Jiando los empleos solo á hombres enteramente adictos á la nvolucion de Ju
lio , siempre inspirarán eonjianza ¡os empleados.

Leído el párrafo 8* manifiesta Mr. de La RochcfoucauIJ cuánto le disgus
ta que se haya dado orden para embargar los buques del comercio holandés, y 
cita varios ejemplos para corroborar su Opinión.

Mr. O- Barrot coincide con el dictamen del preopinante, y sostiene que 
según el derecho -público , la propiedad particular nunca debe padecer por con
secuencia de las guerras que se hacen los gobiernos.

Mr. Demarqiy adhiere á este modo de pensar: Mr. C. Dupin cree per el 
contrario que el embargo es una medida conveniente, y que ¡os gobiernos 
pueden valerse de ella. MM. Broglie, ministro de Negocios extrangeros, y de 
Rigny , ministro de Marina, manifiestan las causas que han movido al gobier
no para decretar el embargo; y cerrada la discusión sobre este párrafo, lo 
aprueba la Cámara como está en el proyecto.

Los párrafos 9 y 10 se aprueban sin discusión.
Mr. Teste desea que del párrafo 11 se suprima la frase, había ¡legado el 

caso de llevar á efecto los tratados, pues i su parecer no está en el orden que 
ía Cámara manifieste su opinión sobre un hecho que no se le ha comunicado 
de oficio.

Contesta el ministro de Negocios extrangeros, que no habiéndose consu
mado el hecho á que se refiere el preopinante, no se ha podido dar conoci
miento de él á la Cámara.

Replica Mr. Teste que mas adelante se sabrá si el hecho está consumado 
v no, y la Cámara aprueba el párrafo sir acceder á la supresión propuesta por 
Mr. Teste.

El párrafo 12 se adopta sin discusión, y al tomaren consideración el 13.* 
insiste Mr.Teste en que si pongan á disposición de la Cámara los documentos 
relativos i la cuestión l-ilei: repite el ministro de Negocios extrangeros, que 
los documentos se entregarán cuando los hechos esten consumados; y la Cáma
ra aprueba el párrafo 13 , asi como también aprueba el 14.

Mr. Bignon propone que en lugar del párrafo 1$ se diga: ’>E1 ínteres que 
la nación francesa toma por un pueblo heroico, aumenta á par de las inaudi
tas desgracias que lo abruman. El gobierno no habrá desatendido la causa tan 
apreciable de la nacionalidad polaca, garantida por el derecho de gentes y por 
los tratados. Los hechos varían; la justicia y el derecho no varían. Si la voz 
de la política europea que, como nosotros esperamos, no hablará siempre en 
vano, no ha podido ser atendida hasta abosa, escúchese á lo menos de hoy en 
adelante el clamor de la humanidad.”

Mr. Laurence adhiere á esta propodeion, y recoge la que sobre el mismo 
asunto había entregado.

Mr. Bignon para sostener su propuesta manifiesta en un discurso bastante 
extenso las relaciones que existen entre Polonia y Rusia; los tratados que se 
han hecho para la organización y arreglo de la primera; y las obligaciones 
que estos mismos tratados han impuesto á algunas Potencias de Europa: con
cluye diciendo que ha reducido su proposición todo lo posible para evitar to
da disidencia entre los diputados.

El ministro de Negocios extrangeros observa que hay circunstancias en 
que los gobiernos callan y deben callar: dice que confia en la prudencia de la 
Cámara, y añade que ofendiendo no se puede conciliar.

Mr. Lafayette sostiene la propuesta de Mr. Bignon. Mr. Levrault adhiere 
al modo de pensar del ministro, indicando bievtmente las razones que lo in
clinan á seguir este dictamen. Mr. Cabct dice que el discurso de Mr. Levrault 
os anti-frances.

El Presidente pone á votación la propuesta de Mr. Bignon , V la Cámara 
la aprueba casi unánimemente, votando en contra unos 10 ó 12 diputados del 
centro. {Sensación.') Esta propuesta será el párrafo IS de la contestación.

Air. Lafayette presenta un artículo adicional reducido á que «la Cámara 
espera que el gobierno le participará el resultado de la expedición de Anco- 
na , y que la bandera tricolor no habrá estado comprometida.”

El ministro de Marina hace ver que el objeto de la expedición de Anca
na fue solo no consentir que los asuntos de Italia se decidiesen sin interven
ción del gobierno francés; que la demasiada eficacia del oficial que mandaba la 
expedición, ó tal vez la celeridad con que caminaron los buques que conduelan 
la tropa francesa, alteraron algun tanto el fin a que se dirigía la expedición; 
peio que las explicaciones que mediaron entre el gobierno de Francia y el de 
Roma, restablecieron la buena armonía que entre ambos reinaba; concluye 
asegurando que en nada se ha mancillado el honor de la bandera nacional.

"La Cámara no adhiere á la proposición de Mr. de Lafayette, y aprueba 
Tos párrafos 16 y 17, el primero como está en el proyecto, y el segundo agre
gando á propuesta de Mr". Corinenin, las palabras y otros empleados después 
de responsabilidad de los ministros.

También se aprueban como están en el proyecto los párrafos 18, 19 y 20, 
sin hacer mérito de la frase que Mr. Delong, apoyado por MM. C. Dupin f 
Luminais, quieren que se agregue para llamar la atención del gobierno á fa
vor de los trabajadores.

Aprobados tos párrafos 21 y 22 lee el Presidente el proyecto de contes
tación con las adiciones que han resultado de la discusión: la Cámara lo aprue
ba , el Presidente nombra la diputación que lo ha de presentar á S. M.; y s* 
levanta la sesión.

ideu.__Sesión del 4-
La sesión se abre leyendo el Presidente la respuesta que el Rey Luis Fe

lipe ha dado á la contestación de la Cámara á su discurso, cuyo tenor es «su 
-•Señores Diputados: . ,

«La contestación á mi discurso que me habéis presentado ha ocasionado a



ni alma la mayor satisfacción; y lo* sentimientos que en ella expresáis, ay 
como k» que’me osanifestásteis cuando me pretemé entre vosotros, conmue-r 
rea profundamente mi corazón.

«Rodeado de los cinco hijos que algún dia dejaré á la Francia para U 
defiendan, temo poco las criminales tentativas de las facciones. Todo, t»«. di
scos se dirigen á la libertad, prosperidad y gloría de la Francia.

«Estos son también los vuestros: por esta razón mi gobierno procura sin
ceramente que se realicen; pero soto con vuestra cooperación y concurso es 
como puede trabajar útilmente en esta grande obra.

«Me congratulo al veros animados de estas ideas. Vuestra adhesión es la 
mas segura garantía de su acierto. Esta feliz armonía que reina entre los pode-' 
res del Estado asegurará á éste el orden y las leyes; dará un grande impulso i 
nuestra prosperidad, é inspirará á la Europa aquella confianza que es la base 
de la paz general.

«Bien pronto veremos á nuestros soldados, nuestros hijo*, entrar con ho
nor en su patria traiéndonos de las orillas del Escalda usa nueva prenda de la 
conservación de la paz.

«Este dia, que esperamos con impaciencia, y que no puede estar muy leja
no , dará la mas segura y la mas brillante demostración de lo sábio que es el 
sistema que seguimos con tanta perseverancia.

«Os agradezco por último el apoyo que dispensáis á mi gobierno para que 
me auxilie á fin de llenar los deseos de U Francia y asegurar sus futuros dea- 
tinos.”

El general Demarqay explica y funda la proposición que ha hecho acerca 
del modo con que la Cámara ha de examinar las cuentas y presupuestos de loe 
ministerios. .

Hablan sobre el mismo asunto el ministro de Hacienda y Mr. de Tracy; 
y la Cámara toma en consideración la propuesta de Mr. Demarqay, mandan
do que se imprima y distribuya.

Mr. Devaux explica la proposición relativa á la responsabilidad de loe 
ministros; el ministro de Justicia dice que dentro de poco presentará el go
bierno un proyecto de ley relativo á este asunto: sin embargo, la Cámara to
ma en consideración la propuesta de Mr. Devaux.

Mr. Gouin en un extenso discurso propone ciertas variaciones, que según 
su Opinión se deben hacer en el sistema de amortización para afianzar el cré
dito del Estado.

MM. Larabit y Laurence y el ministro de Hacienda manifiestan 1* in
oportunidad de la proposición, los inconvenientes que de tomarla ahora en 
consideración se podrían seguir al crédito del Estado, y piden que se deje 
para mas adelante el tratar de este asunto: asi lo acuerda la Cámara; y se le
vanta la sesión.

63*

TOETVGAI.

Litio* 7 de Dicitmlrt.
El gobierno de S. M. ba recibido hoy noticias de la ciudad de Braga con 

fecha 4 del que rige; y por ellas se sabe que S. M. el Rey nuestro Señor y 
.sus augustas hermanas continúan felizmente en la tnejor salud. (G. de Litio*.') 
___Segun una carta de Ptñafiel del 23, consta que se habían presentado 120 
soldados y 2 oficiales de los rebeldes.

En otra de Ricardaet del mismo dio te dice también que el 20 se habían 
presentado 16 de los rebeldes, y que en el mismo dia marchaban con direc
ción al ejército 40 carros cargados de municiones.

En otra carta de Villanova del 27 de Noviembre se lee lo que sigue:
«Ayer fui al norte del Duero á examinar los movimientos del ejercito, y 

nada vi que me llamase la atención, sino que se habían pasado algunos soldados 
que abandonaban las banderas de la rebelión. Las baterías de este lado estuvie
ron haciendo ayer un vivo fuego contra Oporto, y arrojando en la ciudad mu
chas granadas.” (

En otra de Vallando del 29, escrita á las seis de la tarde, se dice:
«Tengo la satisfacción de participaros que los rebeldes se atrevieron ayer i 

atacar la segunda división; pero nuestros valientes soldados se arrojaron sobre 
ellos después de haberlos atraído al campo , de modo que todo él quedó cu
bierto de cadáveres, habiendo pasado de SO los prisioneros y presentados, 
entre estos 2 oficiales. Los presentados aseguran que si este estado de cosas du
ra un mes mas, todos los rebeldes desertarán de sus banderas, y se pasarán á la* 
de la fidelidad. La pérdida que tuvimos en esta acción fue muy corta, habien
do sido sin igual el denuedo y valor que manifestó nuestra tropa. Al mismo 
tiempo desde Villanova se dirigió contra la ciudad un vivísimo fuego, el cual 
destruyó varias casas y el convento de Sto. Domingo que servia de depó
sito.”

Otra carta de Villalongo de la misma fecha dice también lo que sigue:
«En este momento van á marchar muchos ingleses y franceses de los pre

sentados después de la acción de ayer.”
Y en otra del mismo pueblo del 30 se lee:
■ El dia 28 á las diez de la maiiana salieron los rebeldes de Oporto en tres 

columnas, de las cuales dos se dirigieron al Padrao da Lego* i Lordtllo por 
el camino de Carvaliido, y la tercera por Serio i S. Mame de con el objeto 
destacar nuestros campamentos; pero desde ellos fueron vigorosamente re- 
chaxados: se calcula la pérdida que tuvo el enemigo en 400 hombrea, y se sa
be que entraron en los hospitales de Oporto 138 heridos. Después de la ac
ción se hallaron en el campo mas de 200 de estos, incluso* 5 oficiales. Ayer 
entraron en esta ciudad 26 prisioneros, de los cuales 2 están heridos; y todo* 
fueron conducidos al hospital de la Hornug*: también se presentaron 15 re
beldes. El número de muerto* qué nosotros tuvimo* fue muy corto; pero en
tre esto* lo fue un alférez del regimiento de infantería de Abrante*:”

El día 25 hubo en Oporto un gran motin entré los cuerpos de ingleses y 
franceses, por causa, según te'dice/de haberles dado carne salada y averiada: 
por no pagarle* pidieron también su licencia alguno* oficíale* de loe mismo* 
cuerpo*.

Finalmente, en otra carta de Rieardaee del 30 de Noviembre último se 
«tice que el dia 25 habían petado por allí 19 rcbcldaa pesado*, y en el dia de la 
facka uooa $ mas. (Id.)

ESPAÑA.

Madrid 14 de Dititmir*»
Comitio» eentretl do liquitieteion do atraeos do Guerra.

Para que puedan tener el debido cumplimiento lo* artículo* 8 y 9 de la 
Real orden de 22 de Octubre último, publicada en le Gaceta de esta c-rte 
del dia 29 de Noviembre, se avisa i loe tenedores de lo* documento* de la* 
dates que se explican en lo* precitado* articulo*, que dentro del término de 
4 mese* lo* presenten en las comisione* subalternas de dicho ramo de lo* dis
tritos de la residencia de lo* interesado* para loa fines que lo* mismo* i.l'i.; !o* 
indican; en el concepto de que la falta de presentación de lo* documentos de 
que se trata en el plazo scüalado, causará i lo* tenedores de ello* lo* perjui 
cio* que son consiguientes por no deber por su falta entorpecerse la marcha 
de la* operaciones de las comisiones del ramo.

Real caja dt Amortización.
Al anunciar al público en aviso de 23 de Junio último que te hallaban 

ya despachados lo* nuevos documento* equivalentes á lo* recibos de rédito* do 
Vales presentados para su capitalización en las comisiones, de la Real caja de 
las provincias de Andalucía, Mancha y Toledo, se advirtió que sucesivamen
te te daria noticia de las demas provincias cuyo* documento* se fuesen despa
chando, i fin de que los interesado! pudiesen disfrutar, si les conviniese, de 
la ventaja de recoger en Madrid sus nuevos capitales antes de verifican* la re
mesa de estos á las respectivas comisiones:

En tu consecuencia, estando despachados lodo* los documentos presenta
do* en las demás provincias no mencionadas en el expresado anuncio, se pre
viene á los interesados ó duefiot de recibos de réditos de Vales Reales que 
deseen recibir en Madrid los nuevos capitales, que pueden verificarlo desde 
luego acudiendo i las comisiones de la Real caja, donde fueron presentados 
los recibo*, en el preciso é improrógable término que media deslíe la publi
cación de este aviso hasta el dia 10 de Enero próximo de 1833, para que lo* 
comisionado* pongan el V.° B.° en el endoso que deberán hacer i persona de 
tu confianza en esta corte, con cuyo requisito y el de la identidad de la per
sona , procederá la oficina de Renovación de Vales Reales á la entrega de loe 
nuevos documentos, y la tesorería de la Real caja al pago de lo* intereses 
vencido*.

Y como para no perjudicar i otros interesados te hace preciso no demo
rar por mas tiempo la remesa i las provincias, asi de esto* documentos, como 
de los correspondientes á la conversión de Vales Reales y recibos de réditos 
atrasados de la Deuda consolidada trasferible, se advierte que pasado el-día 
20 de Enero no se harán mas entregas en Madrid; debiendo añadir para satis
facción de lo* demas acreedores del Estado, que deseando la dirección evitar
les una tan inmediata presentación de tus capitales , dispuso que los existente* 
en la Real caja llevasen ya corriente el semestre de réditos vencidos en l.° de 
Octubre próximo pasado, cuya circunstancia les indemnizará de la' inevitable 
detención que exigían las operaciones por su magnitud é’importancia.

Madrid 13 de Diciembre de 1832.

■oisa na comekcio.__Cotización de hoy í lat irte dt ¡a tarde.
arxcTot rúnicos. Al comeado. A *0 i. f. A Oteervoee.

luscrlp. sobre el grao li
bro al«p.too........

Bichas le. al 4 p. 100.. 
Tlt. al port. de 5 p. 100. 
Id. id. de 4 por 100....
Vales consolidados..........
Id. no consolidados 
Deuda neg. del 5 p. 100

* P*pel........................
Id. sin interes................
Accione* del .banco es 

paúel..........................

♦o
MÍ 7 Mi
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Amsterdim, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeo*, 00. 
Hamburgo, 00. 
Ldndre* á 90 dia*

iré-

UXIIO*.
Parí* itf—x. 
Alicante* corte pía- 

*0 par.
Barcelona i petoaíh.
»t|b.

Bilbao par.

Ciáis f á | d. 
Corulla i i * Id. 
Graoada é * ) Id. 
Málaga par á * id. 
Santander par. 
Santiago | * ] d.

Sevilla i d. 
Valencia par i | Id. 
Zaragata *á f id. 
Descuento de letra* 

é 4 p. too al a boa

ANUNCIOS.
Número I.® del potretit» hthlador. Contiene desarticulo*: i.» El totMlooo vie

jo : 7 a.°i Rotee decente!. El bachiller habla en este número de la malí educado* 
y de vario* abuso* vergootoaos, que si 00 estao bajo la jurisdicción de la ley, son 
de la Inspección del moralista satírico. Se vende eo Madr e á 1 rs. en la librería do 
Bscamilla, con los número* anteriores.
-----Los que se crean con derecho como acreedore* A lo* bien** perteoedente* t. la
testamentaria de D. Pedro de la Torre Aumoroso, vecino y del comercio que (be de 
esta corte, le deducirán en el juagado del Sr. Bailen, teniente corregidor de'esta 
villa, y por la escríbanla de Gnnja, *u el término de I| días; que pasados alo ha
berlo verificado le* parará perjuicio.
—Se halla vacaate una plaia de cirujano titular de la ciudad de Alicante, cuya 
provisión corresponde á la Real junta superior á propuesta de esta Real academia da 
Valencia, prévia opoilcloa pública que se hará ea la misma. Los que deseen concur
rir i dicha oposición deberán presentar tus tollcitiidra á dicha Real academia por 
conducto de su secreter lo, remitiendo lo* memorial** y demas documentos franco* 
de porte dentro del término de 40 diai.
——Para noticia de los vlagerna que deban tramitar por el pueote titulado de’ Ate
ca, sobre el rio Tajo, que se acaba de construir de nuevo, se hace saber qoo desde 
ahora está ys corriente su paso.
----- Ea virtud de providencia de lo* se Sotes auditores del tribunal de la Rata de la
Huodatura apostólica eo estos reino*, se cita y emplaia á D. Francisca La borde, de 
aadoo frtocei, y cuyo paradero te Ifoor*, per* que eo ti termino de do dlti com- 
perexca en dicho supremo tribuna) * deducir su derecha ea *1 pleito que ee dfu* * 
Instancia de Oolla Rosa Tabeada, natural de lo ciudad da la Corada, «adre nulidad 
del matrimonio que se dice contrajo con la misma $ apercibido,de que pasad* dicho 
término *1* haber comparecido, se procederá ed su cuatada y («baldía i 1# fié ea 
la nominada cauta hubiere lugar ee derecho.

1N LA IMPRINtA ElAt.


